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RESOLUCIÓN N.° 170-2022-UNHEVAL-CEU 
 

Huánuco, 02 de agosto de 2022 
 

Visto; Elección de Representantes de Docentes ante los Órganos de Gobierno y Elección de 
Directores de Departamento Académico, 

CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO::  

Que, mediante Resolución de Asamblea Universitaria N° 0001-2021- UNHEVAL, de fecha 

05 de noviembre de 2021, se resuelve elegir a los siguientes docentes y estudiantes como miembros 

titulares y accesitarios del Comité Electoral Universitario de la Universidad Nacional Hermilio 

Valdizán de Huánuco, iniciando sus funciones a partir del 06 de noviembre de 2021; 

Que, con Resolución N.° 140-2022-UNHEVAL-CEU, de fecha 30 de junio de 2022, se 
aprobó el cronograma electoral de la Elección de Representantes de Docentes ante los Órganos de 
Gobierno y Elección de Directores de Departamento Académico, por ello, en cumplimiento de la Actividad 
N.° 6 – “Presentación de solicitud de Inscripción de Listas”, teniendo como fecha de inicio el 25 de 
julio de 2022, y, fecha final el 28 de julio de 2022, desde las 00:00hrs. – 23:59hrs., se tiene que la 
Lista “Movimiento Independiente Ciencias Agrarias”, vía mesa de partes virtual, presento su Kit 
Electoral para Consejo de Facultad de Ciencias Agrarias el día, 27 de julio de 2022, a horas 11:45, 
por lo que, se corrobora que la presentación se encuentra dentro del plazo previsto en el 
cronograma; 

Que, en cumplimiento de la Actividad N.° 8 – “Calificación de Listas Recepcionadas”, 
teniendo como fecha de inicio el 29 de julio de 2022, y, fecha final el 31 de julio de 2022; desde las 
00:00 hrs. – 23:59 hrs., por lo cual, se procede a verificar el cumplimento de los requisitos 
estipulados en el Kit Electoral, en dicha acción se observa que el plan de gobierno no se encuentra 
firmado por el personero de la lista. 

Que, de conformidad con la Actividad N.° 9 – “Subsanación de Listas”, teniendo como 
fecha de inicio el 1 de agosto de 2022, y, fecha final el 1 de agosto de 2022; desde las 00:00 hrs. – 
23:59 hrs., por ello, con Oficio N.° 337-2022-UNHEVAL-CEU, de 01 agosto de 2022, se remite la 
observación señalada en el párrafo precedente, además, se precisa que se otorgó un plazo de 24 
hrs., para que se pueda subsanar dicha observación y a pesar de ello no se ha recepcionado 
ningún correo o documento resolviendo las observaciones antes mencionadas, de forma, mediante 
Oficio N.° 338-2022-UNHEVAL-CEU, de fecha 1 de agosto de 2022, se remite la observación de 
duplicidad de candidatura del Sr. Jacobo Salinas Santos, ya que, en su agrupación es candidato 
para Consejo de Facultad en la Condición de Docente Principal, y, también fue presentado como 
candidato como Docente Principal en la Lista “Renovación Universitaria Valdizana”, pero no se 
obtuvo respuesta dentro del plazo previsto. 

Que, se tiene que la revisión realizada y del plazo otorgado para la subsanación de 
observaciones, la Lista “Movimiento Independiente en Ciencias Agrarias”, a pesar de que el plan 
de gobierno no cuenta con la firma del personero legal del partido, no es un incumplimiento a los 
requisitos establecidos el artículo 26 del Reglamento General de Elecciones de la UNHEVAL, y, 
se tiene la Lista “Movimiento Independiente Ciencias Agrarias”, vía mesa de partes virtual, presento 
su Kit Electoral para Consejo de Facultad de Ciencias Agrarias el día, 27 de julio de 2022, a horas 
11:45, y, la Lista “Renovación Universitaria Valdizana”, presento su Kit Electoral de Asamblea 
Universitaria el 28 de julio de 2022, a las 08:53pm, por lo cual, por prioridad de tiempo de 
presentación se tiene por valida la inscripción del Sr. Jacobo Salinas Santos como candidato al 
Consejo de Facultad de Ciencias Agrarias, y, no admitida su inscripción como candidato de 
Docente Principal ante la Asamblea Universitaria por la Lista “Renovación Universitaria”, por tal 
motivo, el CEU en cumplimiento de sus funciones resuelve tener por ADMITIDO la inscripción de 
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la lista “Movimiento Independiente en Ciencias Agrarias” para las Elecciones de Representación 
de Docentes ante Concejo de Facultad y Director de Departamento Académico. 

Que, por las atribuciones conferidas al Rector de la UNHEVAL, por Ley Universitaria N.° 

30220, el Estatuto de la UNHEVAL y la Resolución de la Asamblea Universitaria N.° 001-2021-

UNHEVAL, se eligió a los Docentes y Estudiantes como miembro del Comité Electoral Universitario; 

SSEE  RREESSUUEELLVVEE::  
1. ADMITIR la LISTA “MOVIMIENTO INDEPENDIENTE EN CIENCIAS AGRARIAS” para el proceso 

de Elecciones de Representantes de Docentes ante los Órganos de Gobierno y Elección de Directores 
de Departamento Académico; por los fundamentos expuestos en la presente resolución. 

2. DAR A CONOCER el KIT ELECTORAL de sus candidatos de la Lista “Innovación Universitaria”, por 
el portal web oficial del Comité Electoral Universitario 
(https://www.unheval.edu.pe/comiteelectoral/category/kit-electoral/).  
 

3. NOTIFICAR la presente resolución a los órganos correspondientes y al Sra. Milka Nelly Tello 
Villavicencio 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

 
 

 

 

DR. ROGELIO ALVARADO DUEÑAS      MG. JIMMY GROVER FLORES VIDAL 

      PRESIDENTE DEL CEU     SECRETARIO DEL CEU 
RAD/jgfv  

DISTRIBUCION: 

Rector/VRacad/VRInv/DIGA/PyP/Facultades/CU/AU/SG/RR.PP/TRANSP./ORC-ONPE.HcoArchivo 




















































































